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Salario mínimo 2024: un diálogo sincere
Con la llegada de fin de año 

y  losúltimos resultados delPro- 
ducto Interno Bruto, se instalan 
las mesas de concertación que 
definirán el salario mínimo del 
siguiente año. Como es habi
tual, los puntos de partida para 
su definición son la inflación y 
la productividad total de los fac
tores (PTF). En Ani/realizamos 
un ejercicio para estimar la PTF 
y contribuir al debate del posi
ble incremento del salario míni
mo para 2024.

La PTF es la forma como laac- 
tividad económica combina los 
factores de capital y  trabaj o para 
generar bienes y servicios, no 
solo en términos de calidadsino 
también de cantidad. Enesesen- 
tido, el crecimiento delaproduc- 
tividad está asociado a una ma
yor eficiencia déla combinación 
de los factores de producción.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
EN TORNO AL SALARIO MÍNIMO

Según nuestras estimacio
nes, los servicios laborales 
aportarían 0,4 puntos porcen
tuales (p.p.) al crecimiento del 
valor agregado este año. Eso, si 
se tiene en cuenta el aumento en 
la población ocupada que se ha 
registrado en gran parte del año 
y  su consecuente aumento en 
las horas laboradas. Por su par
te, el capital lo haría con o,6p.p.

Con eso, la PTF sería del orden 
de -0,2. Con esos resultados, la 
productividad de 2023 se ubica
ría en terreno negativo, como 
fue el caso de los registros de 
2014,2016 y 2020.

LA PTF ES LA 
FORMA COMO 
LA ACTIVIDAD 
COMBINALOS 
FACTORES

Tal como hemos sugerido, la 
discusión del salario mínimo 
debe estar orientada en garan
tizar el poder adquisitivo de los 
trabajadores, pero también en 
fomentar el empleo formal y  el 
crecimiento económico. Cada 
afio.seinstalanmesasdeconcer- 
tación del salario básico para el 
siguiente año, que está confor
mado por representantes de los 
empleadores, trabajadores y el 
gobierno nacional. Esas mesas 
de concertación toman como 
punto de partida el aumento en 
el nivel general de precios y  la 
productividad.

Todos los años, el incremen
to del salario mínimo ha sido 
superior a esa métrica, lo que ha 
representado un incremento en 
la capacidad de compra de los 
colombianos. Aunque la mejo
ra del poder adquisitivo es de
seable, puede traer efectos in

deseados para la  economía. 
Como hemos mencionado en 
Anif, un incremento del salario 
por encima de la inflación y  la 
productividad puede aumentar 
los niveles de informalidad (vía 
incremento en los costos labo
rales), lo que empuja a un ma
yor número de personas a que 
se ubiquen en niveles de ingre
sos por debajo del mínimo, 
pues es más difícil tener un con
trato formal. Eso incluso conlle
va a que los trabajadores no 
puedan emplearse.

Además, si se tiene en cuen
ta que los costos salariales re
presentan gran parte de los cos
tos totales de las empresas, el 
problema se agudiza. Los costos 
de la remuneración a los asala
riados representan más de una 
quinta parte de la producción en 
cuatrodelas 12 actividades eco
nómicas, alcanzando a ser casi 
lam itadendosdeellas.Eso.de 
entrada, representa un sustan
cial incremento en los costos to
tales de las empresas que ten
drán que ser trasladados al 
consumidor final o afectar el 
margen y poner en riesgo su 
operación. Si a eso se le suma 
que cerca de 90% de las empre
sas del país son microempresas, 
el impacto es mayor, pues es
tas no tienen el músculo finan
ciero para asumir esa carga.
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CANIF

con la realidad económica
Adicionalmente, el salariomí- 

nimo funciona como indexador 
de precios en la economía, lo que 
aumenta el costo de vida de los 
colombianos. En particular, las 
principales afectaciones se en
cuentran en:

• Las pensiones de un salario 
mínimo crecenconel incremen
to del salario mínimo, mientras 
que las pensiones mayores cre
cen con el 1PC. Por consiguien
te, cada año se acumula una ma
yor proporción de personas 
pensionadas con ingresos cerca
nos o iguales al salario mínimo. 
Además, incrementa el valor real 
de los subsidios a pensiones de 
unsalariomínimopuesdebega- 
rantizarseesevalorañotrasaño.

•E l precio de la Vivienda de 
Interés Social (VIS) y  Prioritaria 
(VIP) se expresa en número de 
salarios mínimos, por lo que 
cada vez se limita más la proba
bilidad de acceso paralas pobla
ciones más vulnerables con in
crementos desbordados del 
salario básico.

• Las multas y  sanciones 
también se indexan con el sa
lario mínimo y, por tanto, se ha
cen cada vez más costosas en 
términos reales.

Igualm ente, resulta preo
cupante que el salario m íni
mo sea la  m étrica con la que 
se determ ine la cotización

mínima al sistema contributi
vo de Seguridad Social, pues 
esto sentencia prácticamente 
a la  mitad de la población 
ocupada a escoger entre que
dar menos protegidos (por 
ejem plo, sin  poder cotizar a 
pensión) o a pagar un costo 
muy alto en comparación con 
sus ingresos (proporcional
m ente pagarían más que el 
resto de la  población) para 
ser parte del sistem a contri
butivo de Seguridad Social.

LAS PENSIONES 
DE UN SALARIO 
MÍNIMO CRECEN 
CON EL 
INCREMENTO

Con eso en mente, debe de
cirse que el salario mínimo no 
cumple con ser un mecanismo 
de protección para el total de 
la población (en especial para 
los más vulnerables), y  está le
jos de ser un piso para el ingre
so laboral de los trabajadores 
colombianos, pues desconoce 
la naturaleza del mercado labo
ral e impone mayores barreras 
de acceso y  formalización. Con 
esas consecuencias, cualquier 
discusión de política pública 
que involucre un incremento 
en el mínimo, debe abordarse 
con extrema cautela, incluir de

forma más amplia a  todos los 
grupos que se ven afectados por 
este y  corregir las piezas del 
marco legal y  regulatorio que 
impongan rigideces.

Por lo tanto y  en medio de la 
necesidad de tomar una decisión 
técnicay responsable, el escena
rio base sobre la discusión de in
cremento del salario mínimo 
que pronosticamos en Anif, es 
equivalente al crecimiento de la 
inflación pronosticado por noso
tros para 2023, que es de 9,6%, 
si se tiene en cuenta que a octu
bre se acumula una variación de 
precios de 8,3%. Eso ubicaría el 
aumento del mínimo de 2023 en 
un dígito.

Como hemos dicho reitera
damente, los incrementos en el 
salario mínimo no responden 
a  inclinaciones políticas ni go
biernos de tumo. Ser responsa
bles con los efectos colaterales 
que tiene un incremento des
medido en el mínimo es ser 
consistentes con lo que hemos 
dicho en Anif desde siempre. 
Por eso, invitamos a que la dis
cusión en tomo al incremento 
del siguiente año considere to
dos los elementos que hemos 
mencionadoypropendaporun 
mercado laboral más incluyen
te y  sólido, que preserve el em
pleo a la vez que fomente el cre
cimiento económico.


